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(26 de noviembre de 2008)

Por medio del cual se aprueba la modificación al Plan de Estudios del Programa
Técnico Profesional en Procesos del Turismo Sostenible

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso
de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que el Centro de Registro y Control Académico presenta la solicitud de modificación al Plan
de Estudios del Programa Técnico Profesional en Procesos del Turismo Sostenible.

Que el Consejo Académico en sesión del 26 de noviembre de 2008, aprueba dicha solicitud.

Que se hace necesario expedir el acto administrativo que contenga dicha decisión.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Plan de Estudios del Programa Técnico Profesional en
Procesos del Turismo Sostenible, así:
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A	 INFASIS TÉCNICO EN OPERACIÓN TURIST1CA

ÉNFASIS TÉCNICO EN HOSPITALIDAD
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de su fecha de expedición.

Publíquese y cúmplase

ira a los y ntis is (26) i del mes de noviembre de dos mil ocho (2008).

EZQ±	 CARLOS ASO ZULUAGA ARANGO
Secretario

Pu.a Ad,aa Q.
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